
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente incidente para 
decidir su admisibilidad. Le informo que se obtuvo el certificado de existencia y representación 
de la entidad accionada SURA EPS que se anexan, donde se pudo constatar que quien 
actualmente funge como Gerente General es el Dr. Pablo Fernando Otero Ramón 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.249.330 y como Representante Legal Regional 
Eje Cafetero la Dra. Ana Milena Ramos Pulgarin identificada con cédula de ciudadanía No. 
42.093.169. Sírvase proveer. Manizales, 08 de junio de 2021. 
 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
                     Secretaria  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (08) de Junio de dos mil veintiuno (2020)  

 

RADICADO 170014003006-2020-00234-00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONADO SURA  E.P.S   

ACCIONANTE MARÍA NIDIA DIAZ AMAYA  

ASUNTO REQUERIMIENTO EN INCIDENTE POR DESACATO 

 
 
Este Despacho profirió Sentencia, el día 22 de julio del año dos mil veinte (2020), dentro de 

la acción tuitiva promovida por la señora MARÍA NIDIA DIAZ AMAYA en contra de la EPS 

SURA en la cual se tutelaron los derechos reclamados y se dispuso, en lo que interesa al 

trámite: 

 

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto de la presente Acción de Tutela 

interpuesta por la señora MARÍA NIDIA DIAZ AMAYA identificada con la cédula de 

ciudadanía #124.825.074 quien ha invocado como vulnerados sus derechos fundamentales a 

la salud y a la vida en condiciones dignas, por parte de SURA EPS, por tratarse de un hecho 

superado respecto a que se ordenara a la EPS accionada autorizar y materializar la entrega 

del medicamento ordenado por su médico tratante y requerido por la actora denominado 

“INFLIXIMAB AMP X 100MG”, en razón a los diagnósticos de “(K509) ENFERMEDAD DE 

CROHN NO ESPECIFICADA”. 

 
              SEGUNDO: SURA EPS, deberá brindar un TRATAMIENTO INTEGRAL a la accionante 

MARÍA NIDIA DIAZ AMAYA, en lo que corresponda a su diagnóstico denominado“(K509) 
ENFERMEDAD DE CROHN NO ESPECIFICADA”. 

 
TERCERO: Por Secretaría, comuníquese a los interesados esta decisión por el medio más 
expedito posible, ya sea personalmente, vía telefónica, por fax, correo electrónico o similares 
(artículo 30 del decreto 2591 de 1991). 
 

 (…) 

 

No obstante lo anterior, a través del correo electrónico del Juzgado se recibió escrito por medio 

del cual la señora María Nidia Díaz Amaya, interpone INCIDENTE DE DESCATO, en contra de 

SURA E.P.S, por cuanto el medicamento ordenado por el médico tratante y que le deben 

aplicar para su patología deben ser 3 ampollas y solo le autorizan 2 lo cual perjudica su salud.                                       

 

Antes de iniciar el trámite y apertura del incidente, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 



2591 de 1991, se dispone requerir a la entidad accionada  SURA E.P.S, por intermedio de la 

Representante Legal Regional Eje Cafetero Dra. ANA MILENA RAMOS PULGARIN o a 

quien haga sus veces, bajo el entendido que se allanen a dar cumplimiento al fallo de tutela 

proferido el 22  de julio del año 2020. 

 

Igualmente y por expreso mandato del Inciso 2º del precitado artículo, dada la vigencia de la 

competencia de éste Despacho hasta el pleno restablecimiento o eliminación de la causa de 

amenaza, se procederá a practicar el requerimiento al Superior Jerárquico de la funcionaria, Dr. 

Pablo Fernando Otero Ramón en calidad de Gerente de Sura EPS o quien haga sus veces, 

para efectos de que haga cumplir lo ya dispuesto en sentencia precedente y en la forma 

ordenada por este Juzgado, adjuntando los anexos que para el caso correspondan. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Antes de proceder a darle el trámite respectivo al INCIDENTE DE DESACATO 

instaurado por la señora MARÍA NIDIA DIAZ AMAYA contra SURA E.P.S, se ORDENA 

REQUERIR a la Representante Legal Regional Eje Cafetero Dra. ANA MILENA RAMOS 

PULGARIN o a quien haga sus veces, a fin de que informe a este despacho en el término de 

TRES (3) DIAS siguientes a la notificación que se le hará de éste proveído, si le han dado 

cumplimiento o no al  fallo de tutela proferido por este despacho judicial el 22 de julio del año  

2020, según el contenido de la aludida sentencia o las razones que ha tenido para no haberle 

dado cumplimiento estricto y oportuno  a lo ordenado por este juzgado en  el fallo mencionado. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE igualmente al Superior Jerárquico de la Administradora Principal 

de la Oficina de Manizales y de la Representante Legal Regional Eje Cafetero, quien funge 

como Gerente de la entidad, Dr. Pablo Fernando Otero Ramón o quien haga sus veces, para 

que bajo apremios necesarios, HAGA CUMPLIR la sentencia de TUTELA en el término de 

TRES (03) DÍAS proferida dentro de la acción que en tal sentido adelantó la señora MARÍA 

NIDIA DIAZ AMAYA contra SURA EPS. Además para que INICIE SI FUERE EL CASO, la 

correspondiente investigación disciplinaria contra la Representante Legal Regional Eje 

Cafetero o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a los interesados, 

anexándose copia de la sentencia, así como de la solicitud de requerimiento y adviértaseles que 

la persistencia en el incumplimiento de la orden de tutela desacatada, dará lugar a la imposición 

de las sanciones establecidas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Indicarles a los accionados que deberán allegar junto con la contestación al 

incidente el  certificado de existencia y demás documentos por medio del cual se acredite la 

representación legal de la entidad Y EN CASO DE NO SER LA PERSONA QUE OSTENTE EL 

CARGO, DEBERÁ MANIFESTARLO E INDICAR EL NOMBRE DE LA AUTORIDAD QUE 

ACTUALMENTE OCUPE EL CARGO. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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